
Radicado: 2023-056  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de Julio de 2023. La dejo en 

el sentido que el pasado 07 de Julio de 2023, la apoderada de los 

demandados allegó solicitud extraprocesal y, con memorial radicado 

el pasado 14, solicitó el retiro. 

Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

          

Auto de sustanciación No.1205 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

             Dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

 

Dentro de este proceso de INDIGNIDAD PARA SUCEDER, promovido por 

MARÍA OLINDA RÍOS GALLEGO, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de LINA MARCELA GONZÁLEZ RÍOS y JUAN PABLO 

URIBE RÍOS, frente a la causante LUCELLY RÍOS GALLEGO, este despacho 

accede al retiro de la solicitud allegada por la parte demandada.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                       JUEZ 
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